
Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE PERSONAL 
———— 

A N U N C I O  

EXPEDIENTE: DIP/2025/14163 

UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE PROTECCIÓN CIVIL, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE PALENCIA. - 

De conformidad con las bases publicadas, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 145, de fecha  
3 de diciembre de 2025, y finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional 
de admitidos/as en la convocatoria del proceso selectivo para la provisión de UN TÉCNICO MEDIO DE 
PROTECCIÓN CIVIL, perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala Técnicos Medio, 
Grupo A, Subgrupo A2, de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Palencia, 
incluida en la OEP de 2023, y en uso de las facultades delegadas que en materia de personal ostento 
en virtud del Decreto de la Presidencia de fecha 10/07/2023, BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 14 de 
julio de 2023. 

RESUELVO: 
PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos, publicada en BOLETÍN 

OFICIAL DE LA PROVINCIA nº 19 de 13 de febrero de 2026.  
SEGUNDO.- El Tribunal queda integrado por las siguientes personas: 
Presidente: 
    Titular: D Eladio Ruiz de Navamuel Martín 
Suplente: D José Manuel Fernández Frechilla 
Vocales: 
    Titular: D. Eduardo Polo Alejos 
Suplente: D. Javier Hermógenes Miguel Hontiyuelo  

    Titular: D. José Luis Martín Lapresa 
Suplente: D. Ignacio Burón Álvarez 

    Titular: D. José Félix de la Cruz Macho 
Suplente: Dª. M.ª Ángeles Hoyos Hoyos 

    Titular: Dña. Esperanza Herrezuelo García 
Suplente: Dña. Raquel Balbás Tejedor 
Secretario: 
    Titular: D. Rubén Raedo Santos 
Suplente: Dª Cristina García Cisnal 
TERCERO.-  Convocar a los aspirantes declarados admitidos para la realización del primer ejercicio, 

el día 17 abril, a las 09:00 horas, en el Aula de formación del Edificio de Turismo, sito en la Plaza de 
los Juzgados s/n, Palencia capital, debiendo comparecer provistos de D.N.I. y bolígrafo azul o negro. 

CUARTO.- Todas las publicaciones posteriores se harán conforme a lo establecido en la Base Cuarta 
de la convocatoria. 

Palencia, 16 de marzo de 2026.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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